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go que se le confiere a .partir de la fe
cha en que tome posesión .de él.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 24 de Mar
zo de 1939.

p. D.,

MONTOLIU
Señores D irector general de Teleco

m unicación, Ordenador de Pagos y 
Delegado Jefe del Centro de Murcia.

Ilmo. Sr.: En v irtud  de las faculta
des que me están conferidas vengo en 
nom brar ¡Delegado Jefe del Centro de 
Telégrafos de Ciudad Real al funcio
nario técnico dei mismo Cuerpo, Jefe 
de Negociado de segunda clase', don 
Pablo Hernanz y Bengoa , a: quien se 
acreditarán haberes .por dicho Centro 
desde 1.* de Abril próximo, así como 
la gratificación asignada al cargo que 
se le confiere a partir  de la fecha en 
que tome posesión de 61.

Lo digo a Y. Lepara su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 24 de Mar
zo de 1939.

p. D.,

MONTOLIU
Señores Direotpr general de Teleco- 

m unicacióo, Ordenador de Pff&os y 
Delegado Jefe del Centro de Ciudad 
Real.

vIImo. Sr.: En virtud de las faculta 
des que me están conferidas vengo e 
nom brar Delegado Jefe de lá Sección 
de Telégrafos de Cartagena al funcio 
nario técnico del mismo Cuerpo, Jefe 
de Negociado de ségunda clase, D. Fe
lipe Anciones y Atué, a quien' se  acre
ditarán haberes por la estación-Se©- 
ción de Cartagena desde l .# fie Abril 
próxim o, así como la gratificación asig
nada al cargo que se le confiere a par
tir de la fecha en que tomé posesión de él.

"Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 24 de Mar
zo de 19'39.

P. D.,

MONTOLIU 
Señores Director general de Teleco

m unicación, O rdenador de Pagos y 
Delegados Jefes de Granada, en Gua- 
dix, y de Cartagena.

I lmo. Sr.: En uso de las facultades 
que me están conferidas he tenido a 
bien nom brar Gerente dé los Servi
cios. Posjales al Jefe de Administra
ción de tercera clase, con el haber 
anual ^  10.000 pesetas, D. Julio Niet o

Viñas, quien percibirá la gratificación 
que tiene asignada para glastos de re
presentación desde la fecha de su 
iposesión7

Lo que traslado a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
16 de Marzo de 1939.

VAL
Señores Director general de Correos, 

O rdenador de Pagos, Jefe del Ne
gociado de Presupuestos y Habili- 

* tado de la Dirección general.

Ilmo. Sr.: En uso' de las facultades 
que me están conferidas he tenido a 
bien nom brar Jefe del Registro de la 
Dirección general al Jefe de Nego
ciado de tercera clase, con el haber 
anual de 7.000 pesetas, D. Julio Fús- 
ter Clavero, quien percib irá  la grati
ficación que tiene asignada para gas
tos de representación desde la ‘fecha 
de su posesión.

Lo que traslado a V. I. para  su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
16 de,Maj*zo de 1939.
■ VAL*
Señores Director general de Correos, 

Ordenador de Pagos, Jefe del Ne
gociado de Presupuestos y Habili
tado de lá Dirección general.

|  Ilmo. Sr. : #En uso de las facultades 
íque «me están conferidas he tenido a 
bien nom brar Jefe del Negociado de 
Presupuestos al Oficial de prim era 
clase, con el haber anual de 6.000 pe
setas, D. Carlos Freisero García, quien 
percibirá la gratificación que* tiene 
asignada este cargo .para gastos de re
presentación desde lá fecha de su po* 
sesión.

Lo que traslado a*Y. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 

%16 de Marzo de 1939;
VAL

' Señores Director general de Corleo?, 
O rdenador de Pagos, Jefe del Ne
gociado de Presupuestos y Habili
tado de la Dirección general.

ADMINISTRACION CENTRAL

CONSEJERIA DE COMUNICACIO
NES Y OBRAS PUBLICAS

DIRECCION GENERAL DE CORREOS
En uso de las facultades que me están conferidas, he tenido a bien nomb rar Habilitado de la Dirección general de Correos al que lo era supLente^

D. Dionisio Morales López, Jefe de Negociado de tercera clase, con el haber anual, de 7.000 pesetas.Madrid, 16 de Marzo de 1939.—El D irector general de Correos, R. Alba.
• Señores Ordenador de Pagos, Jefe del Negociado de Presupuestos e interesado. *

En uso de 'las facultades que me están conferidas, he tenido a bien disponer los siguientes traslados:Del Jefe de Negociado de tercera clase, con el haber anual de 7.000 pesetas, D. Antonio Serrano Rodríguez, electo de Baza a Madrid.Del Oficial de prim era clase, con el haber anual de 6.000 pesetas, D. Carlos Freisedo García, electo de Puebla de Don Fadrique (Granada) a la P rincipal de Madrid.Estos funcionarios percibirán sus haberes por la Principal de Madrid a partir del 1 de Abril próxim o. Plazo posesorio, un día.Madrid, 23 de Marzo de 1939.—El Director general, R. Alba.
+

Señores Ordenador efe Pagos, Adrni- * nistradores principales d>e Baza y Madrid e interesados.

P or Orden m inisterial de esta fecha, %en virtud de lo dispuesto en- el artículo 47 del Reglamento orgánico vigente, se concede el reingresa al Auxiliar femenino de Correos, con el haber anual de 3.000 pesetas^ doña Marfa Presentación Martínez Goñi, y destino en la Administración P rinc ipal de Madrid, donde de t^ rá  presentarse en el plazo de treinta días.Madrid, 22 de Marzo de lg?9.—El Director generad, R. Alba.
Señores Ordenador de Pagos y Administrador principal de Madrid.

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA

r e q u i s it o r ia s
SE CITA por la presente a los padres o familiares más próximos del soldado Daniel Silva#» Domenech, que falleció en accidenté de automóvil y que prestaba sus servició^ ©n Transportes de Artillería del XX Cuerpo de Ejército, cuyas deraáÉ^caraCteristicas se desconocen, para que en el término de quince días comparezcan ante el señor Delegado instructor número 6 dél Tribunal Perm anente de Justicia Militar del Ejército de Levante, sito en Valencia, plaza de la República, 3, a. fin de ofrecerles las acciones que determ ina la Ley ae Enjuieiamienfc criminal, en la causa número 228 del año 1938; que se instruye en dicho Tribunal por muerte del citado Silva- je.—-Dado en Valencia a 20 dé Ene^o de 1939.—El Delegado, instructor núT mero 6, J. Peñalva. *599 "

SEGADOR DONOSO, Pedro; hijo de Emilio y de Antonia, natural d e ;Vi-
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llanueva -de la Serena, provincia de 
Badajoz, avecindado en Villanueva de 
la Serena; nació en 12 de Abril del 
año 1906, de oficio campesino, de 
treinta y dos años de edad, de esta
do casado, soldado de la segunda 
Compañía del 343 Batallón de la 
86 Brisada mixta, acusado de haber 
cometido el delito de deserción; com
parecerá en el término de diez días 
ante el Delegado instructor número 3 
del Tribunal Permanente de Justicia 
Militar del VIII Cuerpo de Ejército, 
en Villanueva de Córdoba, Capitán 
Galán, 11; bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo será declarado rebelde. 
Villanueva de Córdoba, 24 de Febre
ro de 1939. —  El Delegado instructor 
(ilegible). 608

•  ■■ ■ — ■ —  ■

SERRANO JIMENEZ, Juan; con 
destino en el 19-7 Batallón, 50 Briga
da ¡mixta,* ihijo de Antonio y dé ¡Dolo
res, casado, con domicilio en Alatos 
([Albacete), desaparejó  de su unidad 
el 29 de Agosto de 1938; comparecerá 
ante este Juzgado Militar del Tribunal 
Permanente del IV Cuerpo de Ejérci
to, sito en Humanes (Guadalajara), en 
el término tde quince días, siguientes a 
la publicación de la presente; siendo 
declarado rebelde si no se presentase 
en el plazo señalado. Asimismo ruego 
y encargo a todos los Agentes de la 
Autoridad, tanto civiles com o milita
res, la busca y captura de dicho indi* 
viduo, que será puesto, caso de ser- 
habido, a disposición de este Juzga
do.—Humanes a 1 de Marzo' de -1939. 
Bl Juez Delegado Juan Fernández.

646
#

SOLER GARCIA, José; soldado con 
destino en el 12 Batallón de Ametra
lladoras de la 12 División, hijo de Jo
sé y de Ana María, de treinta y dos 
años de edad, casado, de oficio co 
merciante, natural de C^rvera (Mur
cia) y domiciliado en La Murta, cuyas 
señas personales son: 1,-636 metros de 
estatura, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos regulares, nariz mediana, barba 
redonda, boca regular, color blanco; 
desapareció de su unidád el -día 21 de 
Octubre de 1938: comparecerá ante el 
Juzgado Militar del Tribunal Perma
nente del TV Cuerpo de Ejército, sito 
en Humanes (Guadalajara), en el tér
mino de quince días, siguientes a la 
publicación de la presente; siendo de
clarado rebelde si no se presentase eii 
el plazo señalado. Asimismo ruego y 

^encargo a todos <los Agentes de la 
Autoridad, tanto civiles como milita
res, la busca y captura de dicho indi
viduo, que deberá ser puesto, caso de 
ser habido, a disposición de este Juz
gado. —  Humanes a 18 de Febrero 
de 1939.—E í Juez Delegado, Juan Fer
nández. 583

%

SOtRRlBES GALINDO, Vicente; na
tural de Aifondégui (Castellón de l a 1 
Plana) * hijo d e 1 Vicente y  de Francis
ca, -de estado soltero, profesión zapa
tero; cuyas señas particulares se desr 
conocen, soldado perteneciente a la 77 
Brigada mixta; comparecerá ante mi 
Autoridad en el plazo de diez días, a 
contar de la publicación de la presen
te requisitoria en el Boletín Ofici< 
de la provincia de Madrid y G a o ét a  de 
la  R e p ú b ic a ,  en la Delegación del Tri

bunal Militar Permanente, en Aran- 
juez, acusado del delito de deser
ción; bajo apercibimiento, en caso con
trario, de ser declarado en rebeldía.— 
Aranjuez a 24 de Febrero de 1939.— Bl 
Delegado instructor (ilegible).
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VALDEPEÑAS RAMOS, José; con 
destino en el 12 -Batallón de Ametra
lladoras, hijo de Francisco y de Car
men, de veinticinco años de edad, sol
tero, de profesión campesino, natural 
de Aranjuez (Madrid) y domiciliado en 
Montesinos, núm. 19 (Aranjuez), cu
yas señas personales son: 1,715 metros 
de estatura, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz recta, barba pobla
da, boca regular; desapareció de" su 
unidad, el 29 de Noviembre de 1938; 
comparecerá ante el Juzgado Militar 
del Tribunal Permanente del IV Cuer
po de -Ejército, sito en Humanes (Gua- 
dalajara), en el término de quince días, 
siguientes a la publicación de la pre
sente*; siendo declarado en rebeldía si 
no se presentase en ed plazo señalado. 
Asimismo mego y. encargo a todos los 
Agentes de la Autoridad, tanto civiles 
com o militares, 1a busca y captura de 
dicho individuo, que será puesto, caso 
de ser habido, a disposición de este 
Juzgado. — Humanes a 1 de Marzo 
de 1939—El Juez Delegado, Juan Fer
nández. 652

VARGAS RIVIÑíO, Miguel; hijo de 
Francisco y de Piedad* (di'furttos), de 
veinticuatro años de edad, casado, na
tural de Málaga,* de profesión motoris
ta de pesca, soldado que perteneció a 
ila 94 Brigada mixta; p^aniparecerá en. 
el término de treinta'diasr contados 
a partir de la publicación de la pre
sente requisitoria, ante el Secretario 
Relator instructor número 1 del Tri
bunal Permanente de Justicia Militar 
de la demarcación de Levante, sito 
en los Pabellones militares del Merca
do Central ide esta plaza, a responder 
de los cargos que le resultan en la 
causa que por deserción se le sigue 
al número 1.919 del año pasado; bajo 
apercibimiento de que si no se pre
senta en el plazo marcado será decla
rado rebelde, a tenor del artículo 664 
del Código de Justicia Militar.— Valen
cia a 24 de Febrero de 1939.—El Se
cretario Relator instructor (ilegible).

661

VAZQUEZ TftBIN, Adolfo; con des
tino en la 50 Brigada mixta, de trein
ta años de edad, hijo de Francisco y 
de María Luz, de profesión oficinista, 
natural de Melgar de Fernamental 
(Burgos) y domiciliado en Fernando 
de los Ríos., 22, Madrid; desapareció 
de sh unidad el 18 de Octubre de 1938;. 
compadecerá ante el Juzgado Militar 
del Tribunal Permanente del IV 'Cuer
po de Ejército, sito en Humanes (Gua
dalajara), en el término de quince 
días, siguientes a la publicación de la 
presente; siendo declarado rebelde si 
no se presentase e¡n el plazo señalado. 
Asimismo ruego y encargo a todos los 
Agentes de la Autoridad, tanto civiles 
com o militares, la busca y captura de 
dicho indíViduo, que será puesto, caso 
de ser ¡habido, ¿ disposición de este

Juzgado.—'Humanes a 1 de ¡Marzo 
de 1939.— El Juez Delegado, Juan Fer
nández. 624

VIDAL MATAIX, José; con destino 
en lá 59 Brigada mixta, hijo de José 
y de Angela, de veintitrés affos, de ofi
cio chófer, natural de Ollería (Valen
cia), y avecindado en Benigániim (Va
lencia) ; desapareció de su unidad el 
18 de Octubre de 1938; comparecerá 
ante el Juzgado Militar del Tribunal 
Permanente del IV Cuerpo de Ejérci
to, sito en Humanes (Guadalajara), en 
el término de quince días, siguientes 
a la publicación de la presente; sien
do declarado rebeld* si no se presen
tase en el plazo señalado. Asimismo 
ruego y encargo a todos los Agentes 
de la Autoridad, tanto civiles como 
militares, la busca y captura de dicho 
individuo, que será puesto, caso de 
ser habido, a disposición de este Juz
gado.— Humanes a 1 de Marzo de 1939. 
El Juez Delegado, Juan Fernández.

631

VILLALOBO ¡MJSRIN, Francisco; 
con destino en la 50 Brigad-a  ̂mixta, 
hijo de Juan y de María, de veintiséis 
años, de oficio albañil, naturai de Sevi
lla y domiciliado en General Porlier, 
número 36 <Madrid); desapareció de 
su unidad el 18 de Octubre de 1038; 
comparecerá ante el Juzgado Militar 

Üel Tribunal Permanente del IV Cuer
po de Ejército, sito en Humanes 
(Guadalajara), en el término de quin
ce dias, siguientes a la publicación 
de la presente, siendo declarado re
belde si no se presentase en el plazo 
señalado. Asimismo ruego y encargo 
a todos los Agentes de la Autoridad, 
tanto civiles como militares, la busca 
y  captura de dicho individuo, que 
será  puerto, caso de ser habido, a 
disposición1 de este \Juzgado.— Huma
nes a 1 de Marzo 'de 1939..—El Juez 
Delegado, Jüan Fernández. 63<f

ZÁMIBRANO GRANADOS, Antonio; 
natural de Alcalá del Río (Sevilla), 
hijo de Manuel y Esperanza, de vein
ticuatro años de edad, soltero, cuyas 
deimás¡ circunstancias personales se 
desconocen, soldado perteneciente a 
la 77 Brigada mixta, acusado del de
lito de deserción; comparecerá ante 

.mi Autoridad en la Delegación del 
Tribunal Militar Permanente, en Aran- 
juez, en el plazo de diez días, a con
tar de la publicación de la presente 
requisitoria en el Boletín Oficial- de 
la .provincia de Madrid y G a c e t a  d e  
l a  R e p ú b l i c a ;  bajo apercibimiento en 
caso contrario dé ser declarado *en 
rebeldía.—Aranjuez a 24 de Febrero 

1939;—£1 Delegado instructor (ile
gible). y -

ZAMORA ARAUZOS, Rufino; ,con 
destiño en la 50 Brigada mixta,, hijo 
de J o sé  y de Marcelina, natural de 
Burgos y domiciliado en Raupóh y Ca- 
jal, .36 (Madrid); desapareció d e -su  
unidad el 18 de Octubre de 1938; 
comparecerá ante el Juzigiado . Militar 

. del Tribunal Permanente del IV Cuer
po de Ejército, sito en Humanes (Guaz
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da!ta>ara), en el término de quince 
días, siguientes a la .«publicación de 
la presente, siendo declarado rebelde 
si no se .presentase en el plazo seña
lado. Asimismo ruego y encargo a to
dos los Agentes* de la Autoridad, tan
to militares icomo civifes, la busca y 
captura de dicho individuo, que será 
puesto, caso de ser habido, a dispo
sición de este Juzgado.—Humanes 
a 1 de Marzo de 1939.—El Juez Dele
gado, Juan Fernández. 627

. . ....

AiLlALAU BLANCH, Fernando; que 
con fecha 23 de Agosto del año úl
timo se hallaba encuadrado como sol
dado en el Batallón de Ametrallado
ras número 2, y cuyas circunstancias 
y señas personales se desconocen; 
comparecerá dentro del término de 
diez dias, a partir de la publicación 
de la presente,* ante el Auditor Secre
tario en el Juzgado de la .segunda Di
visión, sito en Alpedrete '(Madrid), 
para serte notificado el auto de proce
samiento y prisión dictado contra él 
en el expediente número 2.832, que se 
le sigue por el Apuesto delito de de
serción; bajo apercibtontanto de . ser 
declarado rebelde.—̂ Posición Lex a 3 
de Marzo de 1939.—¡El Auditor Secre
tario (ilegible). 754

ALBERT P E R E Z ,  Francisco; de 
veinticinco años de edad, soltero, de 
profesión carnicero, natural de ;Pi- 
noso (Alicante) y vecino de Enebros 
(Alicante); hijo de Francisco y de 

.Rita, .perteneciente a la 214 Brigada 
mixta, 853 Batallón, cuyas señas par
ticulares sé desconocen, al que se le 
sigue causa al número 1j821 del 38, 
por el supuesto delito die traición, 
procesado por el mismo; eomparece- 

.rá en el término de quince días ante 
el señor Juez instructor Delegado;en 
líj, 214 Brigada mixta; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y 
parárle los perjuicios consiguientes 
si no lo verificase en el plazo señala- 

*do, rogándose a las Autoridades civi
les y militares la busca y captura de 
.dicho individuo, que ha de ser puesto 
a disposición de este *Juez instructor. 
Bn campaña a 22 de Enero de 1939. 
El Juez instructor Delegado (ilegi
ble). 687

ALGOLEA LOPEZ, Pedro; hijo de 
Antonio y de Antonia,'natural de Gua- 
dix (Granada), de estado casado, pro
fesión campesino, de veintitrés años 
de edad, domiciliado últimamente en 
Dehesas de Guadix, encuadrado en 
la tercera Compañía del 323 Batallón 
dé la 181 Brigada,, procesado por el 
supuesto delito de dieserción; compa
recerá ante el señor Teniente A udi-, 
tor Delegado del Tribunal Permanen
te del XXI Cuerpo de Ejército en esta 
División; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararle los per
juicios consiguientes si no lo verifi
case en el plazo señalado.—G. G. a .J24 
de Febrero de 1939.—El .Teniente Au
ditor (ilegible). f 727-

ALJAGA LOPEZ, Juan ;< pertenecien
te al XLII Batallón Disciplinario de

Combate, actualmente en ignorado pa
radero; comparecerá en el término 
de diez días, a partir de la publica
ción de la presente requisitoria, ante 
el Delegado instructor del Tribunal 
Permanente del XIII Cuerpo de Ejér- 

. cito, donde se le sigue procedimiento 
por presunto delito de deserción; ba
jo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo verificara.—Base Tu- 
ria número 1, C. C. número 13, a 1 de 
Febrero de 1939. •+-El Delegado ins- 
lrdctor (ilegible). • 683

' ALMAYA GONZALEZ, Donato; hijo 
de Gervasio y de Florentina, natural 
de Piedrahita (Avila), vecino de Ma- 
drftT, de veintitrés añes, soltero, de ofi
cio dependiente y en la actualidad sol
dado de Ja 26 Brigada mixt£, acusado 
del delito de deserción; comparecerá 
ante el Auditor Secretario de la pri- 

,mera División,, en Lozoyuela, D. Alber
to Agudo Luengo, en el plazo de diez 
dias, al objeto de responder a los ca r
gos que se le hacen en la causa núme-, 
ro 983; apercibiéndole.que, de no p re
sentarse en ei plazo señalado, será de
clarado rebelde.—'Lozoyuela a 28 de 
Febrero de 1939.—El Auditor Secreta
rio, Alberto Agudo. 820

ALONSO MARTIN, Vicente; natural 
de Villarejo de Salvanés (Madrid), do
miciliado en el mismo, de veintitrés 
i años, casado, Jornalero, y. cuyas demás 
circunstancias se ignoran; en la actua
lidad cabo áé la. 26 Brigada mixta, acu
sado del delito de deserción; compa- 

• recerá a n t e s e ñ o r  Auditor Secreta
rio de la primera División,. en L»ozp- 
yuela, D. Alborto Agudo Luengo, en el 
plazo de diez dias, para responder a 
los cargos que se le hacen en la eau§a 
número 551; a percibí éndole^ que, de no 
presentarse en el plazo señalado, será 
declarado* rebelde.—Lozoyuela a 28 de 
Febrero de 1939.—El Auditor Secreta
rio, Alberto Agudo. 809

ALONSO TORTERO, Antonio; hijo 
de Francisco, y de Juana, natural de 
l£$quivias (Toledo), avecindado en Vi- 
líarrubia de Santiago (Toledo), de 
veintiséis años, de estado soltero, de 
oficio cementista, y en la actualidad 
soldado de la 26 Brigada mixta, acu
sado del delito de deserción; compare
cerá ante -el Auditor Secretario de la 
primera División, en Lozoyuela, D.. Al
berto Agudo Luengo, en el* plazo de 
diez días,:para responder a ios cargos 
que*se le hacen en la causa*.núme
ro 388; apercibiéndole que,, de no pre
sentarse en el plazo señalado, será de
clarado rebelde.—«Lozoyuela a 28 de 
Febrero de 1939.—El Auditor Secre
tario, Albertp Agudo. 81ft

AMADOR AVILES, Angel; natural 
de Villanueva de la Fuente, provincia 
de Ciudad Real, avecindado en Villa- 
nueva de la Fuente, de oficio afilador, 
de dieciocho años de edad, de estado 
soltero, so&dado de Ta 86 Brigada mix
ta, Grupo de T raba jo ; deberá* compa

recer en el término de diez días ante 
el Delegado instructor número 6 del 
Tribunal Permanente de Justicia Mi
litar del VIII Cuerpo de Ejército, cuya 
residencia oficial radica en la calle 
del Capitán Galán, número 1.1, en Vi
llanueva de Córdoba, bajo el aperci
bimiento que de no efectuarlo será 
declarado rebelde en el procedimien
to que se le sigue por el supuesto de
lito de deserción.—Villanueva de Cór
doba a 6 de Marzo de 1939.—El Dele
gado instructor (ilegible). 850

AMARO DELGADO, Hipólito; :de 
diecinueve años de edad, natural y 
vecino de Castuera (Badajoz), de pro
fesión zapatero, hijo de Cabillo y de 
María Luisa, de estado soltero, cuyas 
circunstancias particulares se igno
ran, encuadrado en la 219 Brigada 
mixta, y en la actualidad .en la .214 
Brigada mixta, 853 Batallón, procesa
do por el supuesto delito de deser
ción, en causa húmero 1.138 de 1938; 
comparecerá dentro del plazo de diez 
días anta* el Sr. Instructor Delegado, 
en la 214 Brigada mixta, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde, 
caso de no hacerlo dentro del plazo 
señalado, parándole los perjuicios 
consiguientes; rogando a las -Autori
dades civiles y militares la bmsca, 
captura y detención del citado indi
viduo, que ha de ser puesto a dispo
sición de este Juez instructor. — En 
campaña a 23 de Encero de 1939.—El 
Instructor Delegado (ilegible).

694

AYLLON MIOJAS, Manuel; hijo de 
Pedro y de Josefa, natural de Villa- 
franca de Córdoba, provincia de Cór
doba, de treinta y tres años, casado, 
estudiante, actualmente cabo de la 
200 Brigada mixta, avecindado en 
Madrid, cay as señas personales no 
constan ;* comparecerá dentro del tér
mino de diez días, a partir de la /pu
blicación de la presente, ante el Au
ditor Secretario en el Juzgado de la 

-Üegunda División*, sito en Alpedrete 
(Madrid), para serle notificado el auto 
de procesamiento y ‘prisión 'dictado 
contra él en el expediente número 746, 
que se le sigue peT-el supuesto delito 
de deserción; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.—iPosición Lex 

• a 1 de Marzo de 1939.—El Auditor (ile
gible)1̂

AYMERIGH LIiS* Luis; hijo de .Ri
cardo y de.Delia, natural de Barco de 
Va'ldeorras, provincia Orense, ave
cindado en Madrid, de veintinueve 
años, soltero, militar, actualmente Ca
pitán de la 200 Brigada mixta, cuyas 
señas personales no constan; compa
recerá dentro del término de diez 
días, a partir de la publicación de la 
presente, ante el Auditor Secretario 
del Juzgado de la segunda División, 
sito en Alpedrete (Madrid), para serie 
notificado el aüto de procesamiento y 
prisión dictado contra él en el expe
diente húmero 489, que se le. sigue 
por. el supuesto delito de. abandono de 
destino; bajo apercibimiento d e  «ser 
declarado rebelde. — Posición Lex 
a 1 de Marzo de 1939.—El Auditor (ile
gible). * .740
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BAÍRiRIOS MUJIOA, Julio; hijo de Gerardo y de Juliana, natural de San Sebastián; .provincia de Guipúzcoa^ avecindado en El Escorial de Ja  Sierra  (Madrid), de veinte años, soltero, zapatero,, actualmente soldado de la 34 Brigada mixta, cuyas señas personales so n : pelo negro, cejas negras, ojos pardos, nariz recta, barba olara, boca*regular, color moreno; com/parecerá dentro 4fl término de diez días, a partir ‘de  la publicación de la presente, ante el Auditor Secretario del J/uzgado de la segunda División, sito eih Alpedrete (Madrid), para serle notificado el auto de procesam iento y prisión dictado contra él en el expediente número 1.887, que se le sigue por el supuesto delito, de deserción; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde.-^Posición Lex a 1 de Marzo de 1939.J-EI Auditor (ilegible)/ 739

. RAYÓN BOiNIAEE, Antonio; hijo de .Antonio y de Calalina, natural de SelVa (Mallorca), de* estado soltero , profesión escribiente, de v e i n t i ú n  años d e edad, domiciliado última- •T.isnte en Selva, encuadrado en la cuarta Compañía del 713 Batallón de la 180 Brigada, procesado por el su-• pufcsto delito de deserción; comparecerá en el término de quince dias ante el señor Teniente. Auditor Delegado del Tribunal Permanente d e l  XXI Cuerpo de Ejército en esta División; bajo el apercibim iento de ser declarado rebelde y pararle los perjuicios consiguientes si no lo verificase én el plazo señalado; — Cuartel General a 26 de Febrero de 1939.— EL Teniente Auditor, J. Ventura.. • . 796

BEiLTRAN SEMPBRE, Ramón; de veintisiete años de edad, casado, peluquero, 'hijo *de Antonio y de Salud, natural y vecino d<e Petrel (Alicante), encuadrado en la 214 Brigada mixta, Compañía de Depósito, procesado por el supuesto delijt’o de deserción en causa número 1.283 del año 1938; comparecerá dentro del plazo de diez días ante eL£r. Juez instructor Delegado' en la 2tl4 Brigada mixta; bajo apercibimiento ;de ser declarado rebelde, caso de no hacerlo dentro del plazo señalado, parándole los perjuicios consiguientes; rogando a las Autoridades civiles y militares la busca, captura y detención del mismo, que ha de ser puesto a disposición de este Juez ins-• tructor.—En campaña a 23 de Enero de 1939*—iEl Instructor Delegado (ilegible). 690

BENITEZ R O M E R O ,  Francisco; Mjo de Antooiio y de Juana, natural de Bujalance (Córdoba), de estado casado, profesión albañil, de treinta y tres años de edad, encuadrado en la prim era Compañía del 717 Batallón de la* 180 Brigada, procesado .por el supuesta «delito de deserción; com parecerá en fel término de quince días ante , el Sr. Teniente Aditor Delegado' déL Tribunal Perm anente dél XXI Cuerpo de Ejército en #esta División ; bajo apercibim iento de serMecflaradb .rebel- de y p a t r i e  los perjuicios consiguien

tes si no lo verificase en el plazo Señalado.—Cuartel General a 25 de Febrero de 1939.—2E1 Teniente Auditor, J. Veñtura. 795

RERLANGA SALAS, Miguel; hijo de Juan y de María, natural de Casa- rabonela (Málaga), de estado soltero, profesión labra d o r , de veinticinco años do* edad, domiciliado últimamente en Puerta de los Visos, Gasa- rabonela, encuadrado en la prim era Compañía del 720 Batallón dé la 180 Brigada, procesado por el supuesto delito de deserción'; com parecerá en el término de quince días ante el señor Teniente Auditor Delegado del Tribunal* Permanente del XXI Cuerpo de Ejército en esta División; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde y pararle los perjuicios consiguientes si no lo verificase en el plazo señalado.—Cuartel General a 24 de Febrero de 1939.—El Teniente Auditor, J. Ventura. 716 %

BLANCO DE PABLO, Vicente; hijo de Zacarías y de Laureana* natural de Campirabalos, provincia de Guadaiaja- qg, avecindado en El Escorial, de veinticuatro años, sol tero,‘dependiente, actualmente cabo .de la 34 Brigada mixta, cuyas señas personales so n : pelo castaño, cejas castañas^ ojos castaños, nariz recta, barbá clara, boca regular, color moreno; com parecerá dentro del término de diez días; a p artir  de la publicación de la “presente, ante el Auditor Secretario del Juzgado de la segunda División, sito en Alpedrete (Madrid), para serle notificado el auto de procesamiento y prisión dictado cofttra él en el expediente número 452; que se le sigue por el supuesto delito* de deserción; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.—Posición Lex a 3 de Marzo dé 1939.---EI Auditor Secretario (ilegible). 748
•

BOTELLA AYALA, Vicente; hijo de Vicente y de Dolores, natural de Aspe (Alicante), de estado casado*profesión agricultor, de edad treinta y tres años* domiciliado últimamente en Aspe, encuadrado en la cuarta Compañía, 718 Batallón, 180 Brigada, procesado por el supuesto* delito de deserción; comparecerá en el término 'de quince d ía^  ante el Sr. Teniente Auditor Delegado del Tribunal Penmanetite *del% XXI Cuerpo de Ejercitó en esta División; bajo apercibimiento de ser declarado xebel- de y pararle jos ‘perjuicios consiguientes si no lo verificase en el plazo señalado.—Cuartel General a 25 de Febrero de 1939.—El Teniente Auditor,J. Ventuira. 709

&UERES RODRIGUEZ, Ajpgel; hijo de* Antonio y dé Pifar,, de treimt» y seis* años, natuirall de Polar de Labftana, Ayuntamiento de Pola, provincia de Oviedo, avecih-dadq en Madrid, Cristo** bal Bordíú, 9* pétfsiórt^ isolterfe,< aparé- jadóf* y  eh> la; áethalidad per*-tétfecienté a* W  éUarta* CompaMá tleb 44r .

Batallón de Obras y'Fortificación-; comparecerá dentro del término de diez días, a contar desde la publicación de la presente en los periódicos oficiales, anté el Tribunal Militar Permanente del primer Cuerpo de Ejército¿ sito err Mir raflores de la Sierra, al objeto de serle notificado e4 auto declarándole p ro cesado en^causa por deserción, recibirle declaración indagatoria y ser sometido a prisión provisional; bajo apercibimiento de que, si no lo verifica, será declarado rebelde, parándole1 el perjuicio a que haya lugar en dere- chov—Dadó¿ en' Miradores de la- Sierra a 28 de Febrero de 1939.—El Delegado: instructor del Cuartel General (ilegible). 771

BUZON' PELLIZAs Isidro; de veinte años de edad, de estaco soltero, natu*- ral de Villalba de lós Arcos (Tarragona), de profesión campesino* hijo de Vicente y Ramona; Gabriel Doméneolr Pelliza, de veinte años dé edad, soltero, natural y  vecino de Puebla deMa- saluca (Tarragona); de profesión campesino; hijo de Juan y Asunción; An* ionio Cutrana Ferrer, de veinte años dé ed&d; dir estado soltero, natural v vecino de Puebla de MasalUca (Tarragona), de profesión campesino, hijo de Francisco y Carolina; Agustín Al- varez Monteagud, de veinte años de edad; soltero, natura! y vecino de Puebla dé Masaluca (Tarragona), de profesión campesino* hijo‘ de Pío y Rafaela, cuyas démás circunstancias se ignoran, encuadrados todos ellos en la 214 Brigada mixta, $53 Batallón, cuarta Compañía, procesados por el supuesto delito de traición, en causa que se les sigue al número 1.868 del 38; comparecerán en el término de diez días* ante el Instructor Delegado en la 214 Brigada mixta* bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes; rogando a las Autoridades civiles y militares la busca, captura y detención de los encartados y su presentación ante este Jiuez instructor. — En. campafía> 23 de Enero de* 1939, — El Instructor Delegado (ilegible). 691

CAMAOHO FERNANDEZ, Antonio; natural de Beas ded Segura (Jaén), hijo de Leonardo y Carlota, de veintiocho años de edad, casado; José Molina. Campos, natural de San tan a (Jaén), hijo de Manuel y María, de veintinue ve años de edad, casado; Domingo Jiménez Pérez, natural de Ubeda (Jaén),, hijo de Bartolomé y Juana, de treinia y cinco años de edad, soltero, pertenecientes, los tres, al Batallón Disciplinario del XJiII Cuerpo de Ejército; comparecerán ante el Delegado Instructor d e l  Tribunal Permanente del XIII Cuerpo de Ejército, en el tér* mino de diez día%^a contar desde Jai publicación dé la présente requisitoria, al objeto de serles notificado eF auto- de procesamiento .contra ellos* dictado en lar causa que se les sigue por presunta deserción, bajo* el apercibimiento de ser declarados* rebeldes, si no lo verifican. — Base Tnria ncmie»* ro 1 C. C; núnr. 13, 1.° de Febrero de Ift&krMEl Dfelegado Instructor (ilegible); #84,
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CANTOR JIMENEZ, José; hijo de 
Vicente y Dolores, natural de Albuño'l 
(Granadal, de estado soltero, profesión 
agricultor, de veintiún años de eda J. 
encuadrado eñ la priimera Compañía 
del 727 Batallón, 182 Brigada, proce
sado por el supuesto delito de deser
ción; comparecerá ante el-Teniente 
Auditor Delegado del Tribu tíal Perma
nente del XXI Cuerpo de Ejército eft 
esta División, bajo apercibimiento dé 
ser declarado rebelde y pararle los per
juicios .consiguientes* si no lo veriflea- 
s e en .ed plazo señalado.—€. G. a 25 de 
Febrero de 193-9. —  El Teniente Audi

t o r  {ilegible). 728 -

%

CAÑAMERO DORADO, Ladislao; 
hijo de Ladislao y de Antonia, natural 
de Almadén, provincia dé Ciudad 
Real, avecindado en Alifiadén, nació 
en 17 de Julio de 1917, de oficio alba
ñil, de veintiún añosr de edad, de es
tada soltero, soldado de la, 86 Brigada 
mixta jjuáti And res Moya, soldado -de 
la 63 División, cuyas demás circuns
tancias personales se ignoran ; ambos 
deberán comparecer en el térpiino de 
diez días ante el Delegado, instructor 
número 6 del Tribunal Permanente de 
Justicia militar del VIII Cuerpo de 
Ejército, cuya residencia oficial radi
ca ert la cailie del Capitán Galán, nú-* 
mero 11, en Villanueva de Córdoba; 
bajo apercibimiento Que, de no efec
tuarlo, serán declarados'rebeldes en 
el procedimiento que se lea^sigue p^r 
el sinpüesto delito de deserción.— Vi- 
llanueva de Córdoba a 9 de Marzo 
de Í939.—El jDelegádo instructor (ile
gible). «40

CASTILLO FtiBRíREjR, José; hijo di 
Juan y de Emilia, natural de Aliñe 
ría, de estado casado, profesión c^m 
pesino, de veintisiete años de edad 
encuadrado últimamente en la Com 
páñía de Ametralladoras, 725 Batafión 
Í92 Brigada; procesado por el sqpues 
to delito de deserción;,comparecerá er 
el término de quincé días ante el señoi 
Teniente Auditor Delegado del Tri
bunal Permanente del XXI Cuerpo de 
Ejército en esta División, bajo el aper- 
cibimiento de ser declarado rebelde y 
pararle los perjuicios consiguientes si 
no lp verificase en el pjaío .señalado. 
Cuartel General a 2 de Febrero 
de 1939.—El Teniente Auditor, J. Ven
tura. : . 701-

.COLLADO SEVILLA, José (María; 
hijo d£ Isabelo y de Sotera, natural 
de La Rosa, San Clemente (Cuenca), 
avecindado en el pueblo de su natu
raleza, de diecinuevé-años, soltero, 
campesino, actualmente cabo de la 
200'Brigada mixta, cuyas señas perso
nales no constan; comparecerá dentro 
deb* término de diez días, a partir jde 
la publicación deJ é rpresente, ante el 
Auditor Secretario del Juzgado de fia 
segunda Divisióñ, sitó Alpedrete 
(Madrid), para serle notificado él auto 
de procesamiento y ' prisión dictado 
contra él en eLexpediente número 844, 
que sé le sigue por el* supuesto delito 
de deserción-; bajó apercibimiento; de 
ser declarado rebelde .v—P  o s ic i ó n Lex 
a 1 dé Marzo de 1939>-E1 Auditor (ile
gible); - 744

GORÍNÊ JO DORAN, Daniel; hijo d( 
Julián y de Nicolasa, natural de Pe 
ñalsordQ (Badajoz), de estado.soltero 
profesión campesino, de veinte años 
de edad; domiciliado últimamente en 
Peñalsordo, calle de Bravo. Muri-llo, nú
mero 7, encuadrado en la segunda 
Compañía, 724 Batallón, 181 Brigada, 
procesado por el supuesto delito de 
deserción; comparecerá en el térmi
no de quince díás ah te el Sr. Teniente 
Auditor Delegado del Tribunal Per
manente del. XXI Guerpo de Ejército, 
en esta División; bajo el apercibí 
miento de ser declarado rebelde y pa
rarle, los perjuicios consiguientes si 

.fio lo verificase en el plazo señalado. 
Cuartel General a 26 de Febrero 
de 1939.-^E3 Teniente Auditor, J. Ven- 
tura. 723

iCORTE9» HERÍEDIA, José; hijo de 
José y de María, natural de La Peza 
(Granada), de estado casado, profe
sión esquilador, de veinte años de 
edad; domiciliado últimamente en La 

' Peza encuadrado en el 724 Batallón, 
181 Brigada; procesado, por el supues
to delito de deserción; comparecerá 
ante el< señor Teniente Auditor Dele
gado del Tribunal Permanente del 
XXI Cuerpo de Ejército de esta Divi
sión; bajo apercibimiento de ser dc^ 
clarado rebelde y  pararle los perjui
cios consiguientes si no lo verificase 
en ol plazo señalado.— Cuartel Gene
ral a 25 de Febrero de 1939.—El Te
niente Auditor, J. Ventura. 724

CORTES PINTADO,- Ricardo; hijo 
de Orencio y de Petra, natural de Ma
drid* avecindado en el mismo, de 
treiftjá y seis años, casado, linotipista, 
actualmente soldado de la 2100 Briga
da mixta, cuyas ̂  senas personales no 
constan; comparecerá dentro del tér
mino cíe diez días, á partir de la pu
blicación de lg presente, ante el Au
ditor Secretario del Juzgado dé la se
gunda División, sito en Alpedrete (Ma
drid), para serle notificado el auto de 
procesamiento jHpristón dictado con
tra él en el expediente número 919, 
que.se le sigue por el supuesto delito 
de deserción; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.—Posición Lex 
a 3 de Marzo de 1939.—‘El Auditor Se
cretario (ilegible). • . 7{>6

. C R U Z  GARCIA Í>EL CASTILLO, 
Mere ulano, y Ramón Donato Sobrino] 
naturales de Malngún (Ciudad Real) 
y en- la áctualiáad soldados de la 29 
Compañía de Carreteras; comparece
rán ert'el término de diez días, a con
tar del en que se publique la,presente 
requisitoria, aivte>el Delegado instruc
tor nú/méro 3 dri Tribunal Permanen
te del VÍI Cuerpo de Ejército, con resi
dencia en esta plaza, calle Cervantes, 
número 19, o ante la Autoridad del 
punto donde sé hallen, para responder 
a los cargos que les resultan en causa 
número 374 de 1938, que por deserción 
se les sigue; em la inteligencia de que 
si nc^lo hicieren serán declarados re
beldes. Asimismo se interesa de las Au
toridades civiles y militares dispongan 
la busca y .captura de éstos, y caso de 
ser habidos los pongan a disposición 
de ésta delegación, auxiliando de este

modo a la Administración de Justicia. 
Agudo (Ciudad Real) a l de Marzo 
de 1939.— El Secretario (ilegible).
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Don Manuel García Corach^n, Ca
pitán Auditor, Secretario Relator del 
Tribunal Permanente ¡de Justicia Mi- 
litar^de la demarcación de Levante, 
instructor dé la causa número 4̂ 574 
del año 1938, que por el^fielitQ de de
serción se sigue contra el soldado Joa
quín Díaz Portales Lozano.

Por la preserfte cito, llamo y empla
zo al solda.do Joaquín Díaz: Portales 
Lozano, natural de Manzanares (Ciu
dad Libre) y actualmente avecindado 
en Madrid, calle Boñvieri, número 9; 
soltero, de diecisiete años de edad, ofi
cio albañil, y que prestaba sus servi
cios eñ la segunda Compañía del 85 
Batallón de la 22 Brigada mixta, a fin 
de que dentro del término de treinta 
días, a contar desde que esta requisi
toria se publique, comparezca ante esta 
Delegación, sita en la calle dé Rave- 
Hó, número 14, o ante la Autoridad 
del punto en que se haílle; en la in
teligencia de que si así no lo hiciere 
será declarado en rebeldía.

Asimismo encango a las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan 
a-su büsca y captura, y caso de, ser 
haDido, lo pongan a mi disposición,- 
auxiliando de este modo a la Adminis
tración de Justicia.

Y para publicidad de esta requisito
ria, se interesa su inserción en el Bo
letín Oficial de esta provincia y en la 
G a c e t a  i>e  l a  R e p ú b l ic a .

Valencia a 3 de Febrero de 1939.--- 
El Secretario Relator, P. D. (ilegible).
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JUZGADOS MUNICIPALES

V ILLAR R U B IA  D E  SAN TIAG O  TO , 
LEIDO) '

Don Anaeleto Caselles Sánchéf,’ Juez 
municipal suplente de. Villarrubia de 
Santiago (Toledo).

Hago; saber: Para su provisión en 
propiedad, se anuncian las vacantes 
de los cargos de Secretario y Sapiente 
de este Juzgado municipal, las que 
han de proveerse por concurso libre 
de méritos, podiendo los aspirantes a 
las mismas sOlicitarias en el plazo de 
quince días, contados desde el si
guiente al en que aparezca publicado 
este anuncio en la Ga c e t a  de  l a  R e - 
p ú b l ic a  y. Boletín Oficial de la pro
vincia. en 'Instancia dirigida al señor 
Juez de primera instancia £ instruc
ción del partido de Ocaña o a este 
Juzgado' ¡municipal, debidamente rein
tegradas y acompañadas de los docu
mentos que para ello exijan las dis
posiciones vigentes.* * ' ,

(Haciendo, constar que este término . 
municipal consta de 4.019 habitantes 
de hecího y 4.048 de derecho. .

Lo qué sé hace público para gene
ral conocimiento de cuantas personas 
deseen solicitarlo. V , ;

Dado en Villarrubia de Santiago a 8 
de Marzo de 1939.—El Secretario Ha** 
Militado, Guillermo Pozo.—El Juez mu- 
licipal, Anacleto Caselles. 887 #


